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           HONORABLE LEGISLATURA         
     
 
           PROVINCIA DE ENTRE RIOS

                   ____________                                                      

La Comisión Bicameral establecida en el artículo 6º de la Ley Provincial Nº 9931

Esta Comisión estará conformada por ocho diputados y ocho senadores, debiéndose respetar al integrarla la proporción de la representación de cada una de las Cámaras, siendo presidida por el legislador que la misma designe, quien tiene voto calificado en caso de empate.

.Integrantes: 
Presidente:              José Ángel Allende
Vicepresidente:
Raúl Abraham Taleb    
Senadores Provinciales:


            Diputados Provinciales:

Oscar Rubén Arlettaz


            Rubén Francisco Adami

Aldo Alberto Ballestena


            José Ángel Allende

Cesar Eduardo Melchiori


            José Antonio Artusi 

Juan Reynaldo Navarro


            Alcides Marcelo López

Rubén Eusebio Ruiz                                           Jorge Fernando Maier

Carlos Guillermo Schepens
                       Lidia Ester Nogueira 

Aurelio Juan Suárez 
                                 Hugo Daniel Vazquez

Raúl Abraham Taleb    
                                 

